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      E TTUCIÓN E A 

  

   
     

    
  

   
    

  

   
    
    
     
      
        

ciudad de San 
  

    

  

  

EOPARTA — HECAVESESUAOS- Guia, CasiEar 
[TAGENCIA —COLOCADORA DE de la Reoublica  el| 

0 aenunos EOMPARIA ANONIMA" Ecuador. oy dla DOS (02)| 
1 ENPTTAL GOCTAL PoR DICIEMBRE de xl] 
“TF O meveciantas noventa y sera,| 
MA COPAS vacmásc=os ante md, DOCTOR ENRIQUE] 

DIAZ BALLESTEROS, Notario | 

—bécino Uctavo de este Canten Guita: comparecen a la| 

[Ctosoañia Limitaca Tas szquientes personas: señora LUZ | 
TULEVA, casada: y, señora FREDEZUCINDA 

    

TULEYA. casada. las dos por sus oraolos derechos." 
Tas esnsareciontes son de nacionalidad ecuatoriana, | 

Maayorer ar eva. dsaiciliadas en esta ciudad de Quito, 
Easaces para contratar y poder obligarser    

    
des Bien inatruidas por al el 

da escritura a    

    

Vibra y voluntarianents de contorm 

  

     

  

ES iguzentes 7 SEÑOR     
  

 



  

NOTARIO: En. el resistro de escritur   públicas a su 
  sarao. sirvase sntencar una de Constitución Simultanea de] 
 comonála Ánomima, al tenor Gs las siguientes Clauul 
    

  

Ri ocoraamiento de la presente]        

Lira publica,  comperecen por sus propios | 
| personales derechos las siguientes personas: Luz America] 

Fradezulinga Chavez zuleta, Las 

  

     

  

      

     
    
       

    

  

    

de emo. de estado civil 
  

  

aasadas de nacionsiiaad ecuatoriana. domiciliadas en 1al 
    

  

Busto y plenamente capaces para contratas > /| 
  

        

SEGUNDA.- CONSTITUCION DE LA COMPARTA: Las 

  

  

  

  anente du voluntad ae 
  

sl ns contrato sn virtua del cual € 
  

  

EsnaRía se denomina "ELAVESEGUROS, AGENCIA COLOCADORÁ DEl 
SEGUROS COMPARTA ANONIMA". En el presente estatuto social 

A 

   
  

ARTICULO) 
  1 aomicilo princical de esta   DOMICILIO:     

     (a ciudad de Muito, sin embargo de lo cualy 
  ds 

Boarán establecerse sucursa! 

  

    

  

agencias u oficina 

    

   

  

*aaiauier lugar del amis o en el exterior, previa 
Pesolución en mentido adoptada por la Junta general 

y ARTICULO TERCERO. DURACION => Lal 
  

  

plazo Se duración de TREINTA AÑOS 
    |esntados “a partir de la fecha de inscripción de la     
  

  

O
A
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cisolverse 0 liquigarse antes del 

miemo, previo acuerdo ae la zunta general de 
  

conternidad 

  

  

BJETO SOCIAL 

  

comasñía se 

  

  

  

exclusivamente Colocación de 

  

    

compañías 
  

aseguradoras legalmente | sstablezidas 

  

  

      También Ta 
    comañia realizar todo contrato 

relacionado con el mismo, incluso intervenir tono sácio a 
  

  Entes o constituirse | 
  

  

ARTICULO GUINTO-      
'ITAL SOCIAL.— El capital social de la compañía es de    FECCONES E 737.37000.000,007 

aivaaids acciones ordinarias y 
ORINA EIVaS dun ALT sueri    000.00) de 

  

valor cada 
  mumeradas de la CERO CERO CERO UND a la CINCO MIL 
TAciusive, ARTÍCULO SEXTO ACCIONES. acciones 

  

  “anracnos |   Tegrtinos 
determinados Tompañzas y    
estat   de copropiedad de acciones, 108 
Eopropietarios podrán ejercer los derechos correlativas a 
tales acciones previa designación de un procurador común»   

  

   

  

      
       

TIGULO SEPTIMO. TRANSFERENCIAS     propiedad de 1as 

  

mediante de cesión Tirmada 
Franstiere Casa de 

represente. hacerse 

  

   
     

    

    

   

EN 

  

 



constar en el título correspondiente o en uns hoja 
  argo pa   Etaios 

    

   

    

onirezados en custodia em un aeposito 
a compensación y Iiquidación, 
        

Poora hacerse de conformidad con los mecanismos que se 

   
    

  establezcan paralizles depósitos centralizados. 

          

  

  ¡U reoradantante Ciegal Tan nora amerita | 2 
    

  

o mediante el Pa título, por 

ds Y cosionario. Se de que conste en ol Libro de 
  

    

  

aemtralizado; on ia asla presentación del formuario de | 
(55 Firmado Der ÍA casa de valeres cue actue como| > 

  

Tos   vos y 

  

Transtereneias y notificará 
       Erimestrsimente a la compañía, para lo cual llevará el    TIOS as acciones y accionistas y la nomina de sus| 

[accionistas Adenis: a solicitud hecha por le compañía | 
+ aotificara em Un seriada no mayor a Gres días: ARTIGO | 
[OCTAVO FORMA DE CLOS TIROS. 
| arovisionales y los títulos acciones contendrán 1oy| 

  

  

Los certificados 
  

reiiiitos Cceterminacos en Tos Artículos ciento senenta y |     
 



acciones. ARTICULO NOVENO. 

  

asi como en le relativo a las prendas y 
inherentes a las acciones, se estara a 10 OLBpuRstS Dor 
7 

  

      diaposicione   = legales y repiamentarias pertinentes. 
|   O ARTÍCULO DECÍMO-= 

      acardaren aumentos de capital ao   
    Thsnaran derecno as   protarencia para 

  

  

  

    

*azciones Ten araporción a su sporta Es derecho la 

*asrertarán enla iarsa determinada per el Brticalo| 

“= Tuciones de Ía junta general da accionistas: El| 
“ de acciones podr: 

Mi rrererencia, el aus podrá ser negosiado libremente en| 
[hata Fuera de ella. Dichos certificados darán serechos | 

|   

|aseerminadas en ol soraficado: en Tas mianss condiciones | 
aaa aañata Ta Tay, el estatuto y 139 denás resoluciones | A A de Ta Eampañía. centro del plazs de treinta olas contados | 

       
  

  

  

desde Ta publicación por la del aviso dá 
A reasactivo acuerdo. Los certificados serán puestos a 

disposición de Tos accionistas que consten en ol libro de 
*aeciones y accionistas, dentro ds los auince días nábites |   guientes a Ta fecha del acuerda de aumenta de capital     
      
      

danes a 
    

    

Ta forma     Y enisión de los certificados de 
AREA A Tan taposiciones del Fesianento 

      carita     AU Capital de las Compañias Anónimas y de 

   

        

  
  

 



Economia Mixta. ARTICULO DECIMO PRIMERO.   ACCIONISTAS.= 
  SN como accionistas de la compañía a quienel 

acarecan Tegalmente registrados cono tales en el Libro 0% 
Taczianaa Cy Tccioniatas respectivo: ARTICULO 

   

          
  TSEGUNDO:= > DERECHOS DEL ACCIONISTA. 

  

Son de a 
el accionista: de los cual 
  privars UNO) La cnliad de accionista 

A 
“—arRaraar: 

  

     

    

  

  Tguaidad da tratamiento 
OS 

  

  

    
  Enseres “establecida: en 

      
   
   
   

1) — cos certo Uni ares poder o un der notarial 
1) —e Ems TINCOT IEeGrar ios erganan 
(| — ae TERERTITIEION 50 Ta cancelar 

  

0 —erens aora calas oral Tas 
1] —aecsroror SEISTBSzar de preferencia para 13 suscripcion] 
  | — accion 

  

AM EARS de aumento de tapitaly SIETE 
-—imbuanar Tas resoluciones as Ta finita general 

yn Ya formal 
| —orevestos por los articulos soscientos veinte y ocho yl 
+ —ooecientsivemte y mueve de la “Uay de Compañían, esto 
2/00) cuanas ue trate ds ei oi accionistas que 
2] —rvoresanten por le menos la cuarta certo del capitar 
[—aar 

   | 
a       

  

  

  Re derecho si accionista 0us 

  

  

aus aportes: OCHO) 
  [esta era NARA CEN GAS     

   



m0 orar 
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Necoczar Libramente   ís acctones. NUEVE) Los 
contieran la Ley de Eempañías, atras leyes 
  

los reglementos y el premente estatuto. ART 
TERCERO (OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA.> Gon ora 

  Obligaciones” de los accionistas” 

  

  Tagar ¿la compañía Ya aportación suscrita; DOS) 

  

con los deberes sue le iasoñga el contrato social 
      Abitenerss de realizar todo acto que implique nm 

enel manesa de la csapañía, cuando no hubie 
  

Togitimamente designado para eli 

  

CUATRO) Re 

  

  

  

Siguientes: UNO) 
Comprar 

$ TRES) 
gerencia 

  

re sido 
esponder 

  

  Solidaria o Iiimitadamente trente a la compañia 
5 rereston ser 13 verdad de la suscriación y ent 2 SoGrte social, por la emietencia resi del aporte, 

    modas Tas declaraciones constantes en 

  

contrata 

   

  
ganerar ds accionistas aus 

  

larisa organo de la compañía y estará integrado 

          

    

  

Slamantos y este estatuto. ARTICULO DECIMO 

etraardimarias. Las ordinarias 

TRACION:= La compañía está gobernada por 

y renta 

  

Y per 
  

social 
  

INCOT LES demás aue 18 impongan la Lay de Compañías; 
Stres Teves pertinentes, los reglamentos y el presente 

[asestrts, ARTICULO DECIMO CUARTO.  soBIERÑO y | 
Ta junta 

Sl Tárgana suoremo. La 
| Soninisiración está a cargo vel Gerente General y del 

Al erasiaente: ARVICULO DECIMO QUINTO. JUNTA GENERAL DE | 
NISTAS-=> La Junta general de acesonistas es el 

por dos 
[accionistas o sus representantes 0 mandatarios reunidos y | 
[eenyacades on Ta Forma emigida par la ley, 103 | 

  SExTO- 
  DE JUNTAS. Las juntas generales podrán ser 

    deberan 

  

 



tener lugar dentro de los tres meses vosteriores 2 la 
Finalización del ejercicio económico. Las exursordinarsad 
tandrán lugar cuando el Presidente y/S el Gerente Genera. 

    

  

necesario o cuanoo lo soliciten por      accionistas cue resresanten oor 12 menos el veinte 

       

  

   

  

  eaGital mociala y cuando así 

  

ARTICULO, 

  

le confiere la ley 21 Superintendente de Comoañías y a! 
  

       
Prasicente vo 06 

  

     Gerente General. con ocho dias de antieigación, per 

+ijidS Tóara Ya 

       nes Rata amiria 

  

  pa o AS 
1er TE Ta convocatoria expresará e:     

    Viunien: uiensa 

  

  mulas todas las resoluciones aus versan acbre ssuntos nd 
  

aumtuatizados ends convocatoria: Para Que 18 Junto 
¡gareral pueda validamante reunis   , deberán concurrir     

  

  ¿lla un músero de accionistas Gus representen, por 1 
a el cincuenta y uno par ciento del capital a.)             



  

co TA 

  

—— 

        

    

* -5e resoetará el quérus cazo 
7 concretos que lev. Salvo las excepciones 

“Gay Tas resoluciones de la junta | 

Manco y laz anstanciones se sunaran a la mayoria. Las | 
Ml eraraciones ds Ta junta valizammte adoptadas son 

reunión y se referira a los menos puntos exo 

una segunda convocetoria, la que no podra dendN 
Erainta ia   desde la fecna fijada cara Ll 

  

  

  

  la eriaera convocatoria; la Junta general se reunir 
convocatoria con el numero de accionistas 

  

Jana   

  

Y asias expresará en la convocatoria que se 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

mistas. aún para quienes 

  

Cbligatorias sara tados los acc: 
[Cho hubieren zoncurrido a ella, salvo los cams de 

“ARTICULO DECIMO 

  

cpomición establecidos por la 
[COETAVO:= JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstante Lo 
[aeñalado en los articulos precedentes, la Junta general 

     Podrá constituirse en cualquier lugar y tiempo. dentro 
del territaria nacional, para tratar cualguier asunto,   

Cain necesidad de csmvocatoria, al encontrándose presente 

  

  O debidamente representado el cumto por ciento del 
capital pagado, 105 accionistas acordaren unánimemente 
Eometituires en Junta general univarsal para tratar los 
aaURtOs que enpresanente acuerden. Sl acta de esta clase 

  

tar auserita por todos les asistentes. 
nulidad ARTIGO DECIMO NOVENO. 

           

  

  

      DIRECRION|Y ACTAS. La Junta general sera premidida por 

    

      

  



el Presidente de la compañía y actuara como secretario 

  

PENES Eañeral. En cano ds ausencia de los mencionado: 

   
   par Sir   Tanto y porel 

[a oreras Tacna ieran 119vadia en un excediente 
ra aeterminada or 

E 
—senersias de EScios y “trienistas: ARTICULO VISESIMO.7 
| ATRABUCTONES BETTA "JUNTA "BENERAL:T CA junta ganara 

Y — marron” 

  

  

ES veinte y ino 
      | 

     
  Tas “siguientes atribución: 

| vesconar AT Pranidenter al Cseranta Ss 
tamara PET 

  

  = 

   
            

   

   

  

      Sistantes 
  

¡arabar el 

  

GO UETONINACION Y 40 RORENto ye 

ao 

B| Desxgrar TiquIgacares y Fijar 138 normas de Viauidación: |   [| raenrrsar 14 donstrtución de mandatarios de 1a| 
|—eompanza, csm poser generals 9) Interoretar en formal 
—OOIGRCOrNA E RtatOtS ROETA NO Decidir la fermación| 
[e ear VE TEE 

  

  7/5 eaacióias “fuanas tuere| 
  [—necesarsor 17 Rgrocar el plSi Ce" a cvidides y 1a|   

  

 



  

   
    
    
   

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

areforna sel presupuesto ds la compañis: 3) 
etableciazento y/o cierra as sucursales Y 
  

Sficinas ue tenga la compañía. 
TO autorzzar la agcuisición de acciones o participaciones 

      

    
  sociales de otras compañías nacionales oO extranjeras, 

      

      eonstitulass o per comstituleses 1) Autorizar ta 
    

enajenación o constitución de oravamenes respecto de   

    bienes inmuebles ercplos de la comvañís; a) Fijar las 
      

atribuciones. deberes, Facultades y obligaciones delos 
  
  

      |aerentes, Subgsrentes:o Yates de área u operativos que 
    

Tiegare a tener la combañza, asi como respecto de los 
    

  

Cusranzes ds aucurmales» agan:   
  en el exterior: n) Determinar la nezesicad de nombrar | 

  

  [Ceerentes: Subgerentes, Jeves 08 area U operativos, ani 
[Cono Gerentes de Sucuresies. Agencias u oticinas de ta | 

combañia: y, de ser el cazo, designarios y fijar sus | 

Femaneraciónes; y, 01 Las demás aus las dimporiciones 
  Togares 7 sr 

  

le asignen. ARTICULO VISESIMO 
PRIMERO-= REPRESENTANCION LESAL=" 

    

ajudicial de la compañía, la ejercerán el 
  rente General y/0 el Presicente; es decir, en forma 

  

  man   Gual cualquiera ds ellos o conjuntamente 108 dos 
  Tancionariss con amplisa facultades y sin mas 

Timifaciónes que lar establecidas en el or 

  

    

        

  Álto, con estricto apego a las leyes. reglamentos y a 
resoluciones de la junta genersi de ac 

  matas 
  VISESIMO SESUNDO. DEL PRESIDENTE. El 

mombrzds sor la Junta General de     
     



Accionistas para un oeríedo de dos años, pudiendo ser 
naa tinidamente raniegido. Pars Gener esta salidas no 8 
Pequiere aer accienista, En caso de falta 0 ausenciA 

Ta” súercos 

  

  

la3 sus atripuciones ell        

  

    

Gerente Generals 61 la ausencia Ss definitiva. 
  

  

> 
aue 13 Junta General designe al 

    
    

Feemplazo durara hasta 
  

CEL Presidente continuara 

   legalmenze raemal 
    periodo para el cual tuel 

cramemisción Legal|      indivisual O conjuntamente con el 

  

  extraordinarias de la Junta general de accionistas: D)| 

suscribir an unión del Gerente General loz titulos 
id 

     

  

    
  

actas de 1as| 

Wi Subragar al Berente| 
en dao aa 

    

—eitular: 6) Coadyuvar con el Gerente Beneral en la| 
atiende los diversos negocios sociaies; Al Vigilar sor| 

   
[Castss, contratos, operaciones, negocios y Obligaciones| 
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propias del giro de la compañía y de su 
oreímarias 3) 
  

la Junta general de accionistas: Ki Girar o enla 
[documentos de crédito tales Cono dagares, acenter letras 

de cambio, realizar contratos de sobregiro, etcéteras 

    

    
      

  

      

teniendo en cuenta las disoosiciones %e la ley y de est 
    

    

  

  =tración y representación: y, L) Los 
  

  SEStUta a0bra acnini: 
    

demas que le asigne 13 ley y 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. 

Junta General de Accionistas cesignará al Gerente General 

  el presonte sstatuto social. 
DEL GERENTE GENERAL. La 

  

  

  

  

  

  

de la campaña para un periodo de dos años, pudiendo ser 
    

  

  

  [Candefimicamente resiegido. Para ser Gerente General no 

  

    

se requiere la calidad de sccionista. Permanecera en sus 
  

    hasta ser legalmente reemplazado, aún cuando 
  [haya terminado el perisas para sl cual Tue nombrada. En 

caso de falta O ausencia temporal, le subrogara con todas 
sus atribuciones Sl Presidente: Si la ausencia e 

  | dstinitiva, este reemplazo durara hasta que la Junta 
"aernar designe al nuevo Gerente General titular. po e lt ARTICULO VIGESIMO QUINTO. ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

  

  

  

  | “BENERAL.= Son orineisales atribuciones del Gerente 
  

as General las alguientes: A) Elercar la representación 
  Tegal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

B   | Indivigual o conjuntamente con el Presidente; 5) Cumplir. 
  Y hacso cumplir las resoluciones de la junta general de      
      

  

  Exaniatasy €) Actuar cono secretario en las sesiones as   

  erales de Accionistas; D) Firmar conjunti   nte      

  

> Presidente. los títulos acciones a los   
  

    



Firmar con el Presidente 

  

    (FSTSS negocios y oBlto     

  

Cgereral, relacionados con al giro de los negociod 

FEST domtraza 
ASMA data 

RE 
558 

[racial aocialen; ara TS que se facita girar o endezar] y 
[— avant as Eridlto EsTÓN ESO sagares: Rcentar 

  

  Tatras| 

MS 
Tias ás      



     
   

   

  

Si miamo tiemeo. la propuesta sobre 
  

disminución Ge utilidades. fondos de 
  
  Presentar anusimente a la Junta de accionistas un Informe 
  
  

  

NY Efectuar la contratación del personal 
    Gsciico; de adminisiración o trabajadores Que requiera la 

  

  
  desarrallo de sus actividades. La 

  

  

   
   Ta kicne tambien el Presidentes 

    

levar la contabilidad de la enoresaj P) 
  

  

  
  
  Saperiir documentos de aduana y en general Foda class e] 

    documentos necesarios para gestiones an instituciones y 
    

  dependencias publicas o arivada: 
14 — 

gravar y vender bienes inmuebles oertenecióntes a la 
  d) Eomarar, hipotecar. 

  

      

  JC conpañza, can la autorización previa de la junta General 
[Tes accionistas: A) Aceptar garantías en Favor de la 
  Compañía al igual cue hipotecas de bienee ajenos 
  ñ Stargadas en garantía de rel   Clanes comerciales 0 

    | cavilesy 5) Conterir poderes generales o especiales due 
  Fangan relación con las negocios seciales de la compañea. 

  
  Fara Cel Ceaso ds los poderes asmeralas, los otorgara 

  Tarevia autorización de la junta general; 1) Otorgar 
  

  [ásads sue Te impongan las disposiciones legales y el 
  presente estatuto. ARTICULO VISESIMO SEXTO.   La junta 
  General de accionistas determinará la necesidad de croar. 
           

    

  

  rencias, Subgerentias O Jefaturas de área u operativas 

  

  ao, designará a dichos funcionarios y además      ra Tas atribuciones, Sbligaciones, facultades y    



Geveres da ellos: fijando tambien su remuneración. Los 

      
   Waficinas, centro 

—idranes — 

    

7 E tómimiras peda 
TE ETS 
case 

    

   
      

   

  

nitiva 
    

ses desionado 00 

ARTICULO VIGEBIMO OCTAVO. 
|—> ATRTBUCTONES —DE"COS "COMISARIOS: A FiRERTES 

OS 

  

  

  Velanes sorous == ajusta el 
     enticicaridd y a Tod princiolos del 

[RANIA EPACION de PCAnELIT TON Examinar en cualouier| 
— sesentos 100 T1OrON y cuentas de la comcañía.| 

E   das y arar, y] 
  

  | —oroservcarTuEqO 0er" ENERO Tin ita ada Tanta Taa| 
VASO IRE CT RviSir dl balines; el estado ue pergidas| 
DY —GanarCraa Y PEER Car UN ire Tundanentado| 

| —arcaimerar 10004 ta Generali TOY ASIRtir can vez 
Dl POR CIVEE TA UNES OONErA Tuando sean Tamados¡ E0| 
AGE RONIQUASA TENES Tas aser 

  

  

        ae Ta 
[— COMPARE Y pRSIATA TOS aganistradires los “informes que | 

—IcgUe Cn TEMAS PUUNANES —ErEpONOr, motivadamente, Ta] 
1 — nO CCE CREI OIE AMES: ey    azar a junta] 

  

  | — enero sacara “sar Ta Teyy | 
q  _ A -A EA E E EA E E O KA   
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dé en virtud del orssente cont       ComaaÑlas as=iaran  exoresanente 
    manifestada libremente, el ceser   

  
  
    

Sosesión. usa y goce en faver de CLAVESEGUROS, AGENCIA 
COLOCADORA DE SESUROS COMPAR 
  

(A ANONIMA. de bienes nuebles 

  

         consistentess en equigo de comoutación combleto e 
    

  Impresora. 121 misnos que quérzan azrecta relación con el 
    

  

         
        

oa A a e Sbjeto secisi de la compañía, vi sen andiacensan 
para la operación y funcionamiento de la Comoiñilas y due i 
    las accionistas agortentes los tienen 2n copropiedad 

  

  ES sende 2 CINCO MILLONES 58 SUCRES   

  

      

  mon condueñas 0 Coorametarias rescecto del 
  quiso de comutación Cómoisto e impresora metería de 
  Tests ports, ero sn parti       capital socia 
  de Ta compañía. es aquella oue consta on el cusdro de i 
  Integración dei croitar SS detallo on la clausula 
  anterior de esta escritor 

  

decir las acrionistas e 
Fundadoras asertan loz bienes antes descritos: 7   pacto 
dales cuales son copromietarias, distribuyéndose este 

    

[Uanarts y su participación en el cagital social de la 
ESmpañía, por acuerdo voluntario de ellas: en le forma 

  

  

  aue consta en la eldusula cuarta de esta escritura. Las 
  accionistas asartantes declaran Gus sobre el souipo de 
  

     

  

COMPUESIIÓn 8 impresora aue aportan; na os 

  

Timitación al dominio de ninguna naturaleza; na 

  

      
    

  

e Cebiigan al Zaneamiento 8 que Puniere lugar 
  

paraad con Ta ley LS responsebilidad de las i    



accionietas lez solicaria frente a la comcañía y Frente = 
  tercares sor la evistencia y sor el valor que ss asigna al 

1 

  

La demcrioción exacta ce lex] 
    

    
  

  

  

ES Inclusive con su valor. 1] 
E “computadora marce 13M. aoelo sotzva LP| 

s Fl           TONO, húmero us serie siete ocho HADHPY con 

  

 werie numero siete tres nueve cuatro ocnoj 

eros Cable 

Pis umero” cinco conca uno esra| 

  

     
       

   

  

        
  

manuales KIT 2acresor: 
  

numero une | 
E 

esizes esmpleta os rommutición ant 

  

a 

  

Eanto “EsTa paturaleza de dichos soortes, Ya que son 
    

  

totalmente necesarios para el funcionamiento Y 
[acacia 

  

  objeto social,      
  demo con todas y cas una de lim caracteristicas y 
  asoscificaciones aus al equino de computación completo y| 

  

    [EA iaarenora antes oomeritos “as ña stribuado. Asi| 
aran          
 



oras 

  

9 ArTiGaLO TRIGESIMO.= RESERVA LEGAL.= Ca propuesta anar | 
Mari de utilidades contendrá necesariamente la 

MR stinación de un porcentaje no menor al díaz por ciento 

a ellas, bara la formación de la reserva legal, hasta 

Me esta Tascienda por la senos al cincuenta or ciento 
A TT 

*aracución Y CIGUIDACION= La compañía podrá disciverse 

Martes ds cusoliss el plazo ds dursción: por cualquiera de 

Pa arevistas en la lari o; en voras voluntaria y 

so 

as 

      

   

  

    
         

     

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

5) Las demas cue les ¿ncongan la ley y e 
  ARTICULO — VIGESIMO — NOVENO. 

no podran formar parte de los a 
    administración de la compañía ni re    jentar 

  accionistas en junta general ni delegar a terceros 
  

    
  [atribuciones prooias ce su función, Conforme a lo 
  

          |azanuesto por el Articulo doscientos veinte y cuatro de 
  la Ley de Compañias. los =minietr 

  

oras tamsoco podrán 
  renresentar a low accienistas en las Juntas general   

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

Virtud de ri   

  

   

lución de la Junta Gen 

  

Que será adoptada de conformidad 
Cea Tas dianosiciones Tegales y emtatutarias pertinentes. 

[en toas la relativo a la Sisolución, se estará a lo que | 
  

         

   
      

disponen la Toy y laz norass reglamentarias pertinentes” 
Broceso de liquidación se observarán todas lar 

   reglamentarias vigentes, debiendo la 

ara Todo aquello   que no este expresamente  



regulado en este estatuto, se aolícaran las normas 

      

  

     Tra a5 13 Ley de Comsañían, Ley de Marcado al 

    

    

| vaoraa ao Reglamento ecarsl. Esdiqo de Comercios 
  

ue se 
¿1 CUARTA. 

      

MES aida Fra meo zado ena 3 
     Sato acorta SN mapecias: efectuados vo 

A — 090 Ton acciomtatas de 
ET uE En 
ASIA E 

  Va compsñía, de coniaraidad cal 
  

      

  

    
 



tuo Ava 

  

Tae don avd ias 
materia de este 2sorte, nan sido stectuadd 
accionistas fundadoras de la Compania: por 13=E%e, 

*asciaran aus dlenos avaidos son dos due corresponeen a 
Tios eenecies Can reterincia: SEXTA: DECLAMACIONES 
“rimas: a] Se acompaña cono docomento habilitante de la 

aramanta escritora púsiicar 0 oticio Munera 108 nueve 

? de mil novecientos noventa y seis, mediante el cual el 

Maañor imtamdente Nacional ón Seguros de da 
Ml aaserincendantia de Bancos: de Conformidad con la normes 

qien y reglamentarias pertanentes, aprovó el nantre 6 
Mazo saciar yen onjeto saciar 00 la compañía. b] Se 
Matanza al dotar elluerso Aetasi Noves Flor. para Que 
MA ana conzuntamente con cualquiera de los 

a accionistas fundadores, reslzce todas las gestiones, q E PIRATA TOMEN" podes LES pen. Siisgmnetass escritos y mem masta lograr la total 
MR anciusión y perteccionamiento de la constitución ue la 

“Mi cancañía. Usted, emñor Notario, se servirá anteponer y 

PQ ampleta valzsz 0el presente instrumento, * Hasta sous 
A minuta, Ta misma due queda elevada a escritura pública 

cantada a) valor legal y ne encuentra firmada por sl 
doctoz7 RAFAEL NOVOA FLOR, Abogado, con matricula 

+ esianal manero tres ali ciento cincumnta y uno del 

pios Asados de bulto — Fara la ceisoración se la 
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legales del caro y leída que len fue integramente a lor 
[amvaraciantes por ml al Motario, se ratifican en todas | 

      Firmado.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, _NOTARIO CECtMO|     
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Oficio No. INS-8 

Quito, 28 OY. 1995 

Señor doctor 
Gilberto Novoa Flor 
Av. Amazonas 1829 y Av. Colón 
Edif. España, oficina 39. 
Ciudad.   

   

  

expedido con Resolución No.. 86-257-5, de 3 de fullo de 1981 
le informo que la razón y objeto social propuestos para la 
constitución de una agencia colocadora de seguros ha sido 
aprobada en los sigulentes términos: 

    

Razón Socia 

  

Objeto Social: 

"CLAVESEGUROS, AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS C.A.". 

"La compañía se dedicará exclusivamente a la 
gestión y colocación de contratos de seguros 
para uns O varias compañías asegurador: 
legalmente establecidas en el país, incluyendo el 
asesoramiento especializado, — También la 
compañía podrá “realitar todo tipo de acto o 
contrato Felacionado “con el mismo, incluso 
Intervenir como socio o accionista de compañías 
existentes "o por constituirse pare dh 
Cumplimiento con Su objeto". 

  

   

  

Muy atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

INTENDENCIA DE BANCOS 

Dr. Camilo Valdivieso Ci 
INTENDENTE NACIO! SEGUROS. 

:d 

   



UMRINTENCENCIA DE COMPARIAS 

qua de la 
GLAYESEGUROS, AGENCIA COLOCABORA “DE SEGUROS C+A= ocorgs 

      
   

  

¿a 
RESOLUCION do.90.1atod. 342 

y NOTARIO 18. 

  

DA, IVAR CARVALLO JACIAS a bj IATEMDENTE DE COMPASIAS DA QUITO. e, 
CONSIDERADOS 

0 han prosentado a Gato Despacho tros testimonto: 
escritura "pública de "constitución de la compañía 

ato 
  

  

al Notario Dóctao Octavo del cantón Quito al 2 de diclonbre 
de 1996, Juntanente con la solicitud para su aprobación: 

QUE Sl Departamento Jurfétco de Compaaí: 
zodianto Mamorando 1% 30.DJCY.96,2959 de 18 
1908, 52 exttído Inforae Zavorable para la 290% 

an 

   

  

   

       

ejarcicto de las atribuct   astanadas 
Zesolución 19 ADM-96307 de 18 da zowismbro de 19961 | 

ARTICULO PRTSERO.- APROSAR la constátución de la 
OLAVESEGUAOS, AUSNCIA 
sn Quito, en Lou cármiaoa constantes an la cofarida 

RISUZLVES 

    

  Jertearas 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMERE a) Que el Notario Dácimo Octavo 
del caerán — Quito al sarzon de la matriz de la 
escritura del "contentdo de 

ARTICULO TERCERO. DISPONER q 
ae publique, por ana vez, on uno de 1 
Circulación 

    
        la presenta 

Quite 
Luelón; 7, <) Que 

  

  un extracto de la escrítara | 
poristicos de mayor   

  quae: 
COMUNIQUESE.- DADA y ftraadajon Quito, 20.D[C, 1996 

Q | 
sacras | 

   



eco merca. no 

ARA, 

   
  RAZON DE PROTOCOLIZACION: HA petición del Doctor RAFAEL 

NOVOA FLOR, Abogado con Matricula Profesional número tres 
mil ciento! cíncuenta y uno del Colegio de Abogados de 
Duito, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicos, 
del protocolo actualmente a mi cargo, el documento que 
antecede, contenido en CATORCE tojam Utiles. Quito, 2 
CUATRO “DE FEBRERO de mil novecientos noventa y siste. 
FIRMADO DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS. NOTARIO DECIMO 
OCTAVO DEL CANTON QUITO. 

  
  

  

Se protocolízó ante mí, en te de ello 
contíero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
fírmada y amllada on los mismos lugar y fecha de Su 
protocolización:    



   

 


